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Señora Doctora 
Gladys Yugcha Escobar 
DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Quito.- 

REF.: COMUNICA CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA PONCE ARAY 
8: COMPAÑÍA CÍA. LTDA. 

De mi consideración: 

Hernán Enrique Ponce Aray, en mi calidad de Gerente de la compañía PONCE 
ARYA £ COMPAÑÍA CÍA. LTDA. en respuesta a su Oficio No. 
SC.SG.DRS.Q.2012.01524.05546 de fecha 1% de marzo de 2012, insisto en 

comunicar que los socios de la compañía que represento han procedido a ceder 
sus participaciones, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
del cantóm Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos el 24 de enero de 2012, inscrita 

en el Registro Mercanril el 15 de febrero de 2012 y cuya tercera copia certificada 
adjunto. Cabe mencionar que en la comunicación original mediante la cual 
comuniqué a Usted dicha cesión, existió un error involuntario en lo cuadros que 
se reportaron. La cesión de participaciones efectuada se llevó a efecto de la 
siguiente forma (adjunto cuadro corregido): 

  

  

  

  

Cedente Cesionario Valor Participacione 
s 

Hernán Andrés María Julia US$ 66 66 
Ponce Cordovéz Ponce 

Cordovéz 

Alejandro María Julia US$ 1 1 

Humberto Ponce Ponce 

Aray Cordovéz 
Total US$67 67           
  

  

  

José Bosmediano E15-11 y Augusto Egas 

Teléfonos: (593-2) 243-3099 / 224-8177 / 226-8029 / 243-7892 / Fax: (593-2) 292-2287 
e-mail: adminis(Mppsabogados.com.ec 

Quito — Ecuador
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Una vez perfeccionado la cesión antes indicada, el capital social de la compañía 
ha quedado integrado de la siguiente manera (adjunto igualmente el cuadro 

  

  

  

  

  

corregido): 

Socio Capital Capital Porcentaje Participacione 

Suscrito Pagado s 
Flor María US$266 US$266 66,5% 266 
Cordovéz 
Villagómez 
Hernán US$67 US$67 16,75% 67 
Andrés 
Ponce 
Cordovéz 

| María Julia US$67 US$67 16,75% 67 
Ponce 
Cordovéz 

TOTAL USD$400 US$400 100% 400             
  

La Hoja de Datos Generales de la compañía contiene los datos correctos y 
actualizaeós.WNNo ha habido cambios. Solamente sugiero corregir en la sección     
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José Bosmediano E15-11 y Augusto Egas 
Teléfonos: (593-2) 243-3099 / 224-8177 / 226-8029 / 243-7892 / Fax: (5393-2) 292-2287 

e-mail: adminisppsabogados.com.ec 
Quito — Ecuador
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DE LA COMPAÑÍA: 

PONCE ARAY 8. COMPAÑÍA CIA. LTDA. 

  

Otorgada por: 

Hernán Andrés Ponce Cordovez y 

Alejandro Humberto Ponce Aray 

A Favor de: 

María Julia Ponce Cordovez 

POR: USD 67,00 

DI 3 COPIAS 

KERAR IMC KK Rx 

SCRITURA NUMERO SETECIENTOS DIEZ Y OCHO..- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día martes veinticuatro ( 24 ) de 

enero del año dos mil doce, ante mi Doctor Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero de este Cantón; comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, en calidad de Cedentes, las siguientes



personas: el señor Hernán Andrés Ponce Cordovez, de estado civil 

“soltero, por sus propios y personales derechos; y, el señor Alejandro 

Humberto Ponce Aray, de estado civil casado, con la señora Janina 

/, Guadalupe Díaz Vega'*con quien mantiene disuelta la sociedad 

conyugal, conforme consta del acta de matrimonio debidamente 

marginada, que también se agrega a la presente escritura, por sus 

propios y personales derechos.- Y, en calidad de Cesionaria, la 

señorita María Julia Ponce Cordovez, de estado civil soltera, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, legalmente capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias debidamente legalizadas, se agregan a la 

presente escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar una de la cual conste la Cesión de 

participaciones de la Compañía PONCE ARAY 8 COMPAÑÍA CIA. 

LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública de Cesión de participaciones, por una parte en 

calidad de CEDENTES: 1. El Hernán Andrés Ponce Cordovez titular de 

ciento treinta y tres (133) participaciones de un dólar cada una; y, 2. El 

señor Alejandro Humberto Ponce Aray titular de una (1) participación 

de un dólar cada una. Los comparecientes son de estado civil soltero y 

casado, respectivamente, de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para
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es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en 

la ciudad de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. Uno) La 

compañía PONCE ARAY 8 COMPAÑÍA CIA. LTDA. se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, el nueve de junio del 

año dos mil diez, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veinticuatro de junio del año dos mil diez. Dos. Dos) 

Mediante Acta de Junta General Extraordinaria Uniyersal de Socios de 

la Compañía PONCE ARAY 8 COMPAÑÍA CTA. LTDA. celebrada el 

veintitrés de enero del año dos mil doce,*los socios de la compañía 

aprobaron por unanimidad la admisión de la señorita María Julia Ponce 

Cordovéz como nueva socia de la compañía y que los socios Hernán 

Andrés Ponce Cordovéz y Alejandro Humberto Ponce Aray, cedan a la 

señorita María Julia Ponce Cordovéz, sesenta y seis (66) y una (1) 

participaciones respectivamente, renunciando expresamente al derecho 

de preferencia que les confiere la Ley. CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La Junta General Extraordinaria 

one socios celebrada el veintitrés de enero del año dos mil 

doce*por unanimidad resolvió aprobar la admisión de la señorita María 

Julia Ponce Cordovez como nueva socia de la compañía y la cesión de 

las participaciones sociales de los señores Hernán Andrés Ponce 

Cordovéz y Alejandro Humberto Ponce Aray, a favor de María Julia 

Ponce Cordovez en las proporciones indicadas en. el cuadro a 

continuación:



  

  

  

            

Cedente Cesionario Valor Participaciones 

Hernán Andrés María Julia US$ 66 66 
Ponce Cordovéz Ponce 

Cordovéz 

Alejandro María Julia US$ 1 1 

N Humberto Ponce Ponce 
Aray Cordovéz 

YTotal US$67 67. 
  

En virtud de lo manifestado los CEDENTES ceden y transfieren a 

favor de la CESIONARIA las participaciones en el número señalado 

en el cuadro anterior y dejan expresa constancia de estar de 

acuerdo con el presente contrato y renuncian a cualquier 

reclamación posterior que pudiera surgir. CLÁUSULA CUARTA: 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL.- En virtud de esta 

transferencia el Capital social de la Compañía queda integrado de 

la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

Socio Capital Capital Porcentaje Participaciones 

Suscrito Pagado 
Flor María US$266 US$266 66,5% 266 
Cordovéz 
Villagómez 
Hernán US$67 US$67 16,75% 67 
Andrés Ponce 
Cordovéz 

María Julia US$67 US$67 16,75% 67 
Ponce 
Cordovéz 
TOTAL USDS$400 US$400 100% 400             
  

CLÁUSULA QUINTA.- En el libro respectivo de la Compañía se 

inscribirá la cesión de participaciones, luego de lo cual se anulará 

los certificados de los CEDENTES. CLÁUSULA SEXTA.- Que se
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   anote al margen de la inscripción de la escritura de Constitución de 

la Compañía PONCE ARAY 8. COMPAÑÍA CIA. LTDA,, la presente. 

escritura pública, así como al margen de la matriz de la escritura 

pública del respectivo protocolo. CLÁUSULA SÉPTIMA.- Los 

gastos que demande la celebración de la escritura, los de 

anulación de los títulos de aportación y emisión de los nuevos 

títulos a favor de la CESIONARIA serán de su cuenta. CLÁUSULA 

OCTAVA: POCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como 

  

    

   

  

documento habilitante el Acta de Junta General Universal 

rdinaria de Socios de la Compañía PONCE ARAY 8 

MPAÑÍA CIA. LTDA., celebrada el veintitrés de enero del año 

- dos mil doce, en la que consta que los socios de la Compañía 

- aprobaron por unanimidad la transferencia de las participaciones a 

favor de la CESIONARIA. Señor Notario sírvase agregar las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez de la 

presente escritura.” (Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal; y, que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que se halla 

firmada por la Abogada Ana Catalina Caffarena Greig, afiliada al 

Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el siete mil trescientos 

setenta y nueve).- Tomé nota de la presente cesión de 
  A 

participaciones al margen de la escritura matriz por la cual se 

constituyó la compañía Ponce Aray 8 Compañia Cia, Ltda. 

otorgada en esta Notaría el nueve de junio de dos mil diez. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en



unidad de acto, quedando incofiporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE PONCE ARAY £: COMPAÑÍA CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 23 DE ENERO DE 2012 

En la ciudad de Quito, a 23 de enero del dos mil doce% las 13H30 PM en el 
domicilio social de la empresa, se reúne la Junta General de Socios de la compañía 

PONCE ARAY £ COMPAÑÍA CÍA. LTDA. con la asistencia de los siguientes 
socios: Flor arizCordovéz Villagómez con 266 participaciones sociales de un 
dólar cad una, Alejandro Humberto Ponce Aray con 1 participación dee dólar 
cada una' y Hernán Andrés Ponce Cordovéz, con 133 participaciones Sociales de 
un dólar cada una. Preside la Junta la señora Flor María Cordovéz Villagomez y, 

actúa como Secretario el Gerente de la compañía, Dr. Hernán Ponce Aray. Se 
comprueba la asistencia de los socios que conforman la totalidad del capital social. 
Los socios renuncian a la convocatoria y de conformidad con lo dispuesto por el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Universal 

de Socios, cuyo orden del día a tratar es el siguiente: 1) Consentimiento para la 
cesión de participaciones y admisión de nuevo socio. Toma la palabra el socio 
señor Hernán Andrés Ponce Cordovéz y expone a la Junta su interés de transferir 
66 participaciones, por un valor total de SESENTA Y SEIS DÓLARES y pone a 
disposición de todos los socios dicha oferta de transferencia de participaciones. Los 
socios señora Flor María Cordovéz Villagómez y Alejandro Humberto Ponce Aray 
expresamente renuncian a su derecho de preferencia sobre dichas participaciones 
que fenen de conformidad con la Ley. El socio señor Hernán Andrés Ponce 
Cordovéz propone la admisión de una nueva socia a la compañía, la señorita 

aría Julia Ponce Cordovéz y solicita a la Junta General de Socios se consienta en 
la admisión de la nueva socia y se le autorice a cederle las referidas 66 
participaciones. Toma la palabra el señor Alejandro Humberto Ponce Aray y 
expresa a la Junta su interés de transferir 1 participación, por un valor total de UN 
DÓLAR y pone a disposición de todos los socios dicha oferta de transferencia de 
participaciones. Los socios señora Flor María Cordovéz Villagómez y señor Hernán 
Andrés Ponce Cordovéz expresamente renuncian a su derecho de preferencia 
sobre dicha participación que tienen de conformidad con la Ley. El socio 
Alejandro Humberto Ponce Aray pone a consideración de la Junta General de 
Socios el que dicha transferencia de participaciones se efectúe a nombre de la 
nueva socia propuesta, la señorita María Julia Ponce Cordovéz y solicita se 
consienta en la admisión de la nueva socia. La Junta General de Socios con el 
consentimiento unánime de todos los socios y por tanto del capital social, decide 
por unanimidad consentir en la admisión como nueva socia de la compañía, de la



señorita María Julia Ponce Cordovéz, y aprobar las cesiones de participaciones 
antes mencionadas, y consecuentemente, autorizar para que el señor Hernán 

Andrés Ponce Cordovéz transfiera 66 participaciones, iguales'e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y 
SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a favor de María Julia 
Ponce Cordovéz; y, al señor Alejandro Humberto Ponce Aray para que transfiera 
1 participación, igual e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América, 
por un valor total de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a 

favor de María Julia Ponce Cordovéz. Como consecuencia de la cesión de 
- participaciones indicada el capital de la compañía queda distribuido de la 
- siguiente forma: Flor María Cordovéz Villagómez, con DOSCIENTAS SESENTA Y 

SEIS PARTICIPACIONES, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una por un valor total de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Hernán Andrés Ponce 

Cordovéz, con SESENTA Y SIETE participaciones, iguales e indivisibles de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y 

SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y María Julia Ponce 

Cordovéz con SESENTA Y SIETE participaciones, iguales e indivisibles de un dólar 
de los Estados Unidos de América, por un valor total de SESENTA Y SIETE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Sin haber otro punto que 
tratar y luego de veinte minutos de receso para la redacción del acta, se reinstala la 
sesión, se procede a dar lectura de la misma, siendo aprobada por unanimidad y 
sin modificaciones, se levanta la sesión a las 14h30, firmando para constancia 
todos los socios, por tratarse de una Junta Univer. 

   
   

   . Hernán Poñice Aray 
Gerente - Secretario de la Junta 

  

Andrés Ponce 
Econ. Alejandro Humberto Ponce Aray ( Hernán Andrés Ponce Cordovéz 
Socio Socio



  

CERTIFICACIÓN 

Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
PONCE ARAY £ COMPAÑÍA CÍA. LTDA. realizada el día de hoy lunes 23 de enero de 
2012, acordó por unanimidad la admisión como nueva socia de la compañía de la Srta. 
María Julia Ponce Cordovéz y las siguientes cesiones de participaciones: 

a) La transferencia de 66 participaciones del señor Hernán Andrés Ponce 
Cordovéz, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, a favor de María Julia Ponce Cordovéz; y, 

b) La transferencia de una (1) Participación del señor Alejandro Humberto Ponce 
Aray, igual e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América, por un 

tal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a favor de 
María Júlia Ponce Cordovéz. ' 

  

    

   
   

Quito, 23 de £nero de 2012. 

    

. Hernán 

erente- Secretario de la Junta General de Socios 

PONCE ARAY £ COMPAÑÍA CÍA. LTDA.
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NOTARIA PREGERA DE QUITO : 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocobía que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentado 
en F e A (es)     

  

     



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS       
Se otorgó ante mí, la Cesión de Participaciones de la Compañf 

SN Ponce Aray 8 Compañía Cía. Ltda.; y, en fe de ello, confiero esta 

NN TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 

Z « 
o en Quito, a veinticuatro de enero de dos mil doce.- 
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uRegistro Mercantil Quito 

CN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2016 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de junio del dos mil diez, a fs. 1796, vta, 

Tomo 141, correspondiente a la constitución de la Compañía “PONCE ARAY $: 
COMPAÑIA CIA, LTDA.,”, lo referente a la o e Cesión de Participaciones, 
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   REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


